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ACTA SESION ORDINARIA Nº 004 CONCEJO MUNICIPAL” 

CURARREHUE 

 

En Curarrehue, a 03 días del mes de Enero de 2017, siendo las 09:12 horas, se da 

inicio a la sesión Ordinaria Nº 004 del Concejo Municipal de Curarrehue, Preside el 

Alcalde de la Comuna don Abel Painefilo Barriga, con la asistencia de los señores 

Concejales, señora Beatriz Carinao Quintonahuel, sr. Cesar Carrasco Jiménez, Sra. 

Nayadeth Contreras Jaramillo, sr. Humberto Martínez Morales, señor Adrián 

Burdiles Poblete, señor Jorge Calfueque Marillanca. 

Asisten además, la señora Yasna Torres Fornerod, quien actúa como Ministro de 

Fe y Secretaria de Actas. 

Tabla: 

1. Objeción y Aprobación acta Anterior Nº  003 

2. Objeción y Aprobación acta Extraordinaria Nª 001 

3. Lectura y análisis de Correspondencia 

4. Modificación Presupuestaria Municipal  

5. Temas de Concejo  

6. Puntos Varios   

Presidente: Da comienzo a la reunión Ordinaria Nº 004, siendo las 9:12  horas, pasa al primer 

punto de la tabla Objeción y Aprobación del acta anterior. 

 

1.OBJECIÓN Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR Nº 003 

Burdiles: En pág. 11 debe decir que, los jóvenes que están haciendo la práctica puedan recibir un 

incentivo 

Debe decir Mejoramiento de camino Quintín Duran en el sector de Huitraco  

 

Presidente: Somete a consideración del Concejo Municipal acta Nº 003 

 

Concejal Carinao   SÌ 

Concejal Carrasco   SÌ 

Concejal Contreras   SÌ 

Concejal Martínez   SÌ  

Concejal Burdiles   SÍ 

Concejal Calfueque   SÌ 

Presidente    SÌ 

 

Acta Aprobada con observaciones 

 

2.Objeción y Aprobación acta Extraordinaria Nª 001 

Concejal Carinao   SÌ 

Concejal Carrasco   SÌ 

Concejal Contreras   SÌ 

Concejal Martínez   SÌ  

Concejal Burdiles   SÍ 

Concejal Calfueque   SÌ 

Presidente    SÌ 
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Acta Aprobada sin observaciones 

 

 

3. LECTURA Y ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA 

Secretaria Municipal: Da lectura a carta de don Pedro Ansorena, para manifestar el problema de 

su hija   

-Memo Nº0017 de rentas y patentes para solicitar reunión de comisión social para análisis de 

patentes.  

 

Presidente: La propuesta es que se haga la reunión de comisión después del 15 de enero, porque se 

hace la aprobación en 2 partes, en la última reunión ordinaria y se fija una extraordinaria a fin de 

mes  

 

Secretaria Municipal: Da lectura a carta del Club de Cueca Araucarias y Espuelas, que solicita 

subvención para asistir al campeonato Mini infantil  de Cueca en la ciudad de Cabreros 8ª región  

 

Sra. Ana Panguilef: Comenta que asisten 6 personas  en total a este campeonato y piden para 

locomoción, alimentación y hospedaje 

 

Concejal Carrasco: Sugiere que el huaso coquetee más a la chinita, porque debe conquistarla y una 

buena sonrisa  

 

Sra. Ana Panguilef: Comenta que el campeonato es la semana del 23 al 29 de enero las 

competencias son el día 28 pero los llevan a bailar a varias partes, para el huaso piden 5 mantas y a 

la niña vestidos  

 

Presidente: Quiere ver el monto total y transporte, señala que lo vera la próxima semana como 

subvención, necesitan por concepto de alojamiento unos $350.000, hablara con tesorería, para ver 

si tiene dinero, pero la voluntad esta  

 

Sra. Ana Panguilef: invita al concejo y alcalde a participar de este evento, solicita que no los 

dejen solos 

 

Concejal Martínez: Sugiere que la presidente de la comisión de Educación y Cultura  pudiera 

asistir  

 

Secretaria Municipal: Da lectura a carta de Asociación de Fútbol Curarrehue, solicitan subvención 

para encuentro Deportivo de Integración   

 

Sr. Oriel Valenzuela Presidente de Asociación de fútbol Curarrehue: Menciona que le acompaña 

don Víctor Marcelo Calfueque secretario de la Asociación, comenta que cuando empezaron a 

reactivar  el fútbol comenzaron con los campeonatos y con los ganaderos se hizo un encuentro de 

Integración llevando 2 delegaciones, fueron a competir a San Martín de los Andes, se financio 3 

buses para poder ir, el monto era de $750.000, aportando ellos $350.000, solicitando al municipio 

una subvención de $400.000 pesos informa que los seniors de Catripulli y Huracán perdió. 

Agradece el apoyo en el campeonato comunal realizado en el estadio, se hizo de noche y fue mucha 

gente a apoyar  

 

Presidente: Señala que no se abre todavía el FONDEVE Y FONDEDE las facturas deben ser 

posteriores a la aprobación del concejo, no ve mayores inconvenientes de  

Poyar con $400.000.- 

Somete a consideración del Concejo Municipal  subvención por un monto de $400.000 a la 

asociación de futbol de Curarrehue 
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Concejal Carinao   SÌ 

Concejal Carrasco   SÌ 

Concejal Contreras   SÌ 

Concejal Martínez   SÌ  

Concejal Burdiles   SÍ 

Concejal Calfueque   SÌ 

Presidente    SÌ 

 

ACUERDO Nº023 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA UNANIMIDAD ENTREGAR SUBVENCIÓN A LA 

ASOCIACIÓN DE FUTBOL DE CURARREHUE POR UN MONTO DE $400.000., PARA 

TRASPORTE POR ENCUENTRO INTERNACIONAL   

 

Concejala Contreras: Felicita a la Asociación por el desafío de reactivar el fútbol e integrar a los 

jóvenes  en esto y salir a competir fuera, lo importante es proponerse objetivos y uno de ellos 

debe ser apoyar a los jóvenes  

 

Sr. Oriel Valenzuela Presidente de Asociación de fútbol Curarrehue: Indica que eso es lo que 

quieren hacer, apoyar a infantiles y juveniles  

 

Concejala Contreras: Indica que hay mucha gente que no quiere ir al estadio porque lo asocia con 

que hay siempre bebidas alcohólicas  

  

Concejal Martínez: La verdad que se puede hacer un campeonato con bastantes más recursos 

postulando al 2% de FNDR para hacer un mayor campeonato de integración y con otras comunas, 

conseguir que el Intendente lo coloque en el mensaje y cada concejal tiene apoyo con sus CORES y 

sacar ese proyecto con bastantes lucas, eso tienen que hacer  

 

Presidente: Se dio cuenta que hay basura en los espacios deportivos y eso no puede ser, tampoco 

puede haber gente fumando ni bebiendo alcohol, no puede haber basura y pide que cuiden el 

entorno, a través de altoparlante recordar que no se puede fumar, tomar bebidas alcohólicas ni 

botar  basura 

 

Concejala Carinao: Indica que la asociación debe  trabajar duro y el municipio puede apoyar y como 

dice el concejal Martínez pueden postular a fondos del FNDR y pueden postular al FONDEDE, los 

dirigentes son los que se llevan toda la pega  

 

Sr. Oriel Valenzuela Presidente de Asociación de fútbol Curarrehue: solicita baños públicos 

para el Estadio, Comenta que los escalones de las graderías están muy altos, los tablones están 

bastantes endebles  

 

Concejal Carrasco: Informa que quedo como presidente de la comisión de deporte y espera lo 

inviten a las reuniones, con respecto a la basura, va gente el fin de semana  al estadio  a tomar y 

botan basura, solicita que exista un cuidador de los espacios deportivos.  

 

Presidente: consulta si tiene un soldador para arreglar  la malla, solicita características de las 

soldaduras y que le avisen para arreglar eso  

 

Concejal Burdiles: Desearles éxito, llevan 3 meses en la directiva y el cambio es para mejor y hay 

una buena inversión en el estadio para el futbol, pero hay que cuidar los espacios deportivos, indica 

que el pasto sintético esta duro y a eso le falta caucho, un poco de  mantención de la cancha, señala 

que está feliz por el lindo estadio que hay con mucha gente apoyando, los partidos nocturnos que 

hubo 
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Presidente: Menciona que están cotizando caucho y a través de la fundación Ganamos Todos, se 

está consiguiendo mejores precios  

 

Concejal Burdiles: indica que él había presentado hace tiempo lo de las graderías del estadio. 

 

Presidente: indica que es parte del diseño, pero había que liquidar un contrato y realizar un 

mejoramiento del espacio  

 

Concejal Burdiles: Informa que preside la comisión de infraestructura y si no está recepcionado la 

empresa puede arreglar los peldaños 

 

Concejal Martínez: Sugiere hacer pasamano a cada lado con escalera en el medio y los tablones se 

pusieron verdes por eso cedieron. 

 

Secretaria Municipal: Da lectura a carta de Brigada de Reigolil donde solicita  donación de furgón  

 

Presidente: Indica que lo había visto, pero no entregara un vehículo en donación que este en mal 

estado, la idea, primero es arreglarlo y luego donarlo, pedirá información del costo del arreglo y 

pedirá información para poder traspasar el vehículo, dentro de este mes se dará respuesta  

 

Concejal Carrasco: Consulta si será uno de los buses Mitsubitchi bencineros  

 

Presidente: Indica que a raíz de que se han renovado los vehículos escolares se darán de bajas 

otros  

 

Concejal Burdiles: Sugiere que en vez de un furgón, se done una camioneta 4x4 para tener mejor 

acceso a los distintos sectores  

 

Presidente: Comenta que quieren un furgón porque lo quieren adaptar, le colocaran equipos y 

viajarían los voluntarios, por  lo que es mejor un furgón por ahora.  

Indica que está don Pedro Ansorena en sala y le da la palabra 

Sr. Pedro Ansorena: indica que vino al Concejo a pedir que se tomen medidas con respecto a la 

funcionaria Sra. Belén Candia que tiene amenazada a su hija, por lo que ella esta viniendo al 

departamento de educación a trabajar, porque tiene miedo que esta persona le haga daño, señala 

que tomo la dirección de la Escuela con 8 niños hoy tiene una matrícula de 31 alumnos, comenta que 

este último tiempo fue a trabajar a la escuela con su esposo o con él debido al miedo y de lo 

contrario tomara abogado, la idea es darle un respaldo como Municipalidad, indica que la Sra. 

Candía tiene fuero maternal, espera que la Municipalidad le de protección y soporte, comenta que 

él quiere evitar los temas judiciales, pero como padre no la dejara sola. 

 

Presidente: Consulta  la amenaza física  cuando ocurrió  

  

Sra. Oriana Ansorena Directora Escuela el Saltillo: Responde que el 21 de diciembre, señala que 

hablo con ella y estaba descontrolada y me amenazo que me pegaría  y la denuncia la hizo la semana 

pasada  

 

Presidente: Consulta si había testigos de la amenaza 

 

Sra. Oriana Ansorena Directora Escuela el Saltillo: Responde que si varios y manifiesta que fue 

a Carabineros y dejo una constancia  

Ella dejo una constancia  

Concejal Martínez: Señala que debió ser una denuncia  

Sr. Pedro Ansorena: consulta si el DAEM conoce de esta situación   
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Sra. Oriana Ansorena Directora Escuela el Saltillo: Responde que le ha comentado verbalmente 

de la situación, pero nada formal por escrito, señala que mañana tendrá reunión con él por otro 

tema y le hará llegar el oficio  

 

Sr. Pedro Ansorena: indica que la Sra. Ana Belén Candia esta complicada de salud 

 

Presidente: Le preocupa que no exista denuncia, si hay testigos se puede probar la denuncia y se 

puede dar el desafuero,  el juez tiene que sopesar al ser una constancia, los elementos de prueba 

son testimoniales, documentales e imagines, ella estuvo en el concejo no siendo especialista en el 

área de salud, noto que hay una descompensación a plena vista, pero no sé de qué tipo, señala que 

ella estuvo en el concejo y leyó una carta y al llegar al último párrafo era visible que no estaba bien  

 

Concejal Burdiles: Consulta de cuando que trabaja la señora Candia, en la Municipalidad  

 

Sra. Oriana Ansorena Directora Escuela el Saltillo: Responde  que en la escuela ingreso de 

marzo del año pasado y se hizo sumario por denuncia de los padres  por maltrato de niños  

 

Concejal Burdiles: Indica que tiene solo la información que entrego la Sra. Ana Belén Candia a 

través de una carta y en concejo, pero no tiene información del DAEM o la Encargada de Personal 

de Educación, porque no tiene antecedentes puede que padezca de depresión y no está bien 

psicológicamente, hay que buscar un mecanismo de ayuda y mejorar ya que trabaja con niños. 

 

Sra. Oriana Ansorena Directora Escuela el Saltillo: indica que le avisaba telefónicamente al 

DAEM de las amenazas y le manifestó que tenía miedo de la Sra. Ana Belén Candia, nadie quiere 

socializar con ella por miedo, ni los apoderados querían estar con ella en el mismo lugar, los 

profesores, pero ella siempre la defendió, pero la situación no da para más.  

 

Concejal Carrasco: indica que se le puede dar plazo para que presente el certificado psicológico, 

indica que no puede trabajar con niños, se le debe dar otra función, pero debe ser muy sutil y 

cuidadoso 

 

Sra. Oriana Ansorena Directora Escuela el Saltillo: Aunque no es especialista, Cree que el test 

psicológico no saldrá bien debido a su comportamiento y no podrá trabajar con niños  

 

Concejal Calfueque: le gustaría  que la presidente de la comisión de educación citara a reunión para 

análisis del sumario de esta funcionaria, ver la forma de traslado a otro establecimiento a esta 

funcionaria. 

 

Presidente : indica que no es un tema fácil porque ella estuvo en el concejo y ella centra la culpa en 

lo que le paso en el colegio que fue la investigación sumaria, siendo funcionario esta propenso a eso 

y hay muchos funcionarios que han pasado por eso y se sobreponen bien, pero ella  no, cree que 

todo está en contra de ella, lo que dice don Jorge es complicado, porque si la trasladan ella lo 

puede demandar por menoscabo no es tan simple , renovación de contrato tiene fuero maternal, eso 

lo resuelve el tribunal no el alcalde. 

-notificar que hay una comisión fiscalizadora para que puedan entregar antecedentes del sumario 

 

Concejal Burdiles: solicita un acuerdo para desistir de la  comisión fiscalizadora que formaron, 

debido a que deben recoger antecedentes y luego de eso ver si amerita formar una comisión o no, 

porque considera que el tema en netamente de la administración.  

 

Concejal Martínez: Señala que la formación de una comisión fiscalizadora es para eso, para reunir 

la información y analizarla, no tiene nada de extraordinario. 
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Concejal Calfueque: indica que está de acuerdo con el concejal Burdiles, porque no tienen los 

antecedentes  

Presidente: Señala que le sorprende esta petición o realmente no se entiende nuestro rol, porque 

deben fiscalizar y ver la salida más legal, indica que cuando hablo con la Sra.  Ana Belén Candia  le 

indico que él no era parte de la investigación  que solo lo vería una vez resuelto, para tomar las 

medidas, estos procedimientos son internos no los da a conocer, pero esto se presentó al concejo y 

ahora es público. 

Y él entiende su preocupación como  padre, pero manifiesta que ella es persona de su confianza. 

  

Concejala Contreras: Ella esta cargo de la comisión de educación y se va realizar una reunión para 

analizar el tema con el concejo, DAEM y Encargada de Personal, a esto no se le dio solución de 

inmediato y dio para más, espera que se sientan respaldados  esta todo el concejo y el alcalde, 

apoyándolos y espera que de aquí a marzo haya una medida de protección.  

 

Presidente: Está tratando de apurar el tema a raíz de lo que está sucediendo  

 

Concejal Martínez: Cree que trabajar bajo amenaza es difícil no tenía antecedentes de que la 

escuela tenía 30 alumnos  ahora y eso es bueno  

Lo ideal habría sido hacer la Denuncia porque se puede pedir medidas de protección en los 

tribunales, como que no a cerque a Ud., pero también Ud. Ha querido ayudarla y no dejarla sin 

trabajo, lo que no entiende es como una persona que lo ha pasado tan mal en esa escuela quiera 

volver a trabajar allí.  

Comenta que hay  una comisión fiscalizadora, donde se puede analizar bien el tema y antes de 

marzo tener conclusión. 

 

Concejal Burdiles: cuál es la idea de hacer una comisión fiscalizadora si esta determina alguna cosa 

y luego el especialista psicólogo  determina otra, no se puede así además no hay recursos 

involucrados  

 

Presidente: Comenta que del momento que le renovó el contrato se genera un gasto y si ella no 

puede trabajar con niños debe contratar a otra persona, hay recursos involucrados  

 

Concejal Burdiles: Responde que muy poco 

   

Presidente: La presentación hecha la sesión pasada por Ricardo Muñoz de  la  comunidad  Indígena 

Manuel Llancafilo  para realizar una fiesta de Tradiciones. 

Comenta que el concejo tiene reglamento que es a través del FONDEVE y FONDEDE la idea es 

ordenar esto porque se ven perjudicando las otras organizaciones que postulan a proyectos 

FONDEVE -  FONDEDE  

 

Sr. Richard Llancafilo: Comenta que él encabeza esta actividad la idea era presentarlo a tiempo 

pero se atrasaron y tomaron la decisión de hacerlo como comunidad indígena Manuel LLancafilo, de 

mostrar tradiciones, gente mapuche, agradece la disposición del Alcalde y concejo  

 

Presidente: La propuesta  de inversión cuando es de infraestructura tiene un aporte de  $500.000 

y la otras es de $300.000, pero como este proyecto tiene de ambas la propuesta es de $500.000 

por subvención  

 

Concejala Contreras: Consulta si participa  solo esa comunidad  

 

Sr. Richard Llancafilo: solo parte de la comunidad  

 

Concejala Contreras: indica que la idea es que incluyan a todo el sector de Quiñenahuin y a otras 

comunidades y a las juntas de vecinos,  si se hace un aporte de la municipalidad la idea es que ese 
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apoyo llegue a varios, porque ella ha estado bastante seguido en el sector, porque están 

organizando una campaña evangelista y la gente no sabía de esta actividad. 

 

Sr. Richard LLancafilo: indica que lo habían visto y se habló con dirigentes para hacer algo en 

conjunto varias organizaciones, y ellos debían informar a sus socios, pero no prospero, por lo que 

decidieron hacerlo con parte de la comunidad e indica que el próximo año la idea es que no sea 

tanto el aporte de la Municipalidad y más aporte de ellos. 

 

Presidente: Somete a consideración del Concejo Municipal otorgar subvención a la Comunidad 

Indígena Manuel Llancafilo por un monto de $500.000., para publicidad  

 

Concejal Carinao   SÌ 

Concejal Carrasco   SÌ 

Concejal Contreras   SÌ 

Concejal Martínez   SÌ  

Concejal Burdiles   SÍ 

Concejal Calfueque   SÌ 

Presidente    SÌ 

 

ACUERDO Nº024 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA UNANIMIDAD OTORGAR SUBVENCIÓN A LA 

COMUNIDAD INDÍGENA MANUEL LLANCAFILO POR UN MONTO DE $500.000., PARA 

PUBLICIDAD. 

 

Presidente: Le indica que debe traer todos los documentos de respaldo como son un acta de la 

organización donde tomen acuerdo de solicitar la subvención y otra cuando deban rendir para 

rendición de conformidad de la asamblea 

 

Concejal Burdiles: Menciona que hay un reglamento de entrega de subvenciones que son a través 

del FONDEVE y FONDEDE y esta pide varias exigencias como la que mencionaba el acalde y para 

eso debe tener el 50 más 1 de sus socios, acta firmada,  carta solicitud   

 

4. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

Presidente: somete a consideración del concejo municipal Modificación presupuestaria según Memo 

Nº 179   PMU Mej. Equipamiento  y Multicancha Junta de Vecinos Catripulli   

 

Concejal Carinao   SÌ 

Concejal Carrasco   SÌ 

Concejal Contreras   SÌ 

Concejal Martínez   SÌ  

Concejal Burdiles   SÍ 

Concejal Calfueque   SÌ 

Presidente    SÌ 

 

ACUERDO Nº025 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA UNANIMIDAD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

SEGÚN MEMO Nº 179   PMU MEJ. EQUIPAMIENTO  Y MULTICANCHA JUNTA DE 

VECINOS CATRIPULLI  

 

AUMENTAR INGRESOS  

 

13  03  002  001 Prog. Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal  M$50.267 

   Total        M$50.267 
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AUMENTAR EGRESOS 

 

31  02  004  Obras Civiles       M$50.267 

   Gestiòn Interna 

   Total        M$50.267 

 

Presidente: Somete a consideración del Concejo Municipal Modificación Presupuestaria según 

Memo Nº 180    

 

Concejal Carinao   SÌ 

Concejal Carrasco   SÌ 

Concejal Contreras   SÌ 

Concejal Martínez   SÌ  

Concejal Burdiles   SÍ 

Concejal Calfueque   SÌ 

Presidente    SÌ 

 

 

ACUERDO Nº026 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA UNANIMIDAD Modificación Presupuestaria según Memo 

Nº 180  

 

DISMINUIR EGRESOS  

 

21  04  004  Prest. De Servicios en prog. Com  M$8.000 

   Aniversario de la Comuna 

   Total      M$8.000 

 

AUMENTAR EGRESOS  

 

22  08   Servicios Generales    M$8.000 

   Aniversario de la Comuna 

   Total      M$8.000 

 

5. TEMAS DE CONCEJO 

Presidente: Ofrece la palabra a ejecutivos y Subgerente Banco Estado  

 

Sr. Eduardo Gutiérrez Subgerente banco Estado Microempresa: Comenta que están cumpliendo 

un compromiso de ampliar lazos con la comuna como es la firma del convenio de colaboración mutua 

en el área de emprendimiento  

Lo acompañan el Agente sucursal Pucón Mónica Paredes, Jorge Marinao, Marcela Caba asesora de 

negocios, querían presentar el convenio del banco en los distintos segmentos como son: las mujeres, 

microempresarios, agricultores, señala que el banco no solo genera créditos si no que trabaja con el 

emprendimiento,  desarrollo lo que implicaría ahondar en los convenios con el Banco Estado, este 

convenio trae el desarrollo de programas como Crece Mujer Emprendedora, Educación 

Financiera, por otro lado hay programas de premios al emprendedor, reconocer historias de 

emprendimiento y trascender a otros emprendedores y están comprometidos con el desarrollo de 

la Región, agradece a la municipalidad por llegar a la comuna con el banco de una forma distinta con 

educación, como sacar mejor provecho a lo financiero, reconocer rendimiento académico  como dice 

el eslogan del banco CON TODOS Y PARA TODOS. 

 

Presidente: indica que deben analizar la propuesta, la idea es que esto sea ratificado por el concejo 

municipal, la postura del banco, el rol como institución en los ámbitos productivos, económicos la 
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responsabilidad es del cliente como banco, esperamos que se inaugure pronto la sucursal del banco 

en no más allá de 6 meses. 

 

Sra. Mónica Paredes Agente sucursal Banco Estado Pucón: es un convenio que va más allá de 

créditos, sino que tiene otros programas  

 

Sr. Eduardo Gutiérrez Subgerente Banco Estado Microempresa: Tienen una red trazada con el 

fomento de programas de INDAP y trabajan permanentemente con ellos y de ahí parte la 

vinculación, la idea de este conviene es que viene a subsanar la espera de los agricultores en los 

pagos de sus bonos o la facilidad de  depositar en sus cuentas, es trasferir este cheque a un 

producto que tenga en el Banco, para dar flexibilidad y mayor calidad al usuario, y entregar 

conocimiento y capacitación, la semana pasada estuvo cerrando una capacitación con mujeres 

emprendedoras  

 

Concejal Calfueque: Cree que es importante que llegue una sucursal del Banco Estado a Curarrehue 

y que el convenio sea favorable para el emprendimiento, su consulta es por el horario de atención 

de esta sucursal  

 

Sra. Mónica Paredes Agente sucursal Banco Estado Pucón: Responde que tendrá el horario 

normal de 09:00 hrs. a 14:00 hrs. menciona que  la idea es que el convenio este firmado antes, para 

que cuando se instale el banco esté listo.  

 

Concejala Carinao: Agradece la presencia de los representantes del Banco Estado y su equipo por 

el convenio y sucursal están todos expectantes. Comenta que las cajas vecinas no tienen plata para 

girar, sugiere que cuando existan nuevos  convenios con la municipalidad, es bueno que sepa el 

concejo acerca de estos y de que se trata. 

 

Concejala Contreras: Consulta a que se refiere con  premio de rendimiento académico  

 

Sr. Eduardo Gutiérrez Subgerente banco Estado Microempresa: La idea es premiar a aquellos 

emprendedores  donde cuentan su historia de emprendimiento y como se ve beneficiado el 

rendimiento de los hijos como alumnos  

Señala que las camioneta que son premios al emprendimiento se entregaron el año pasado 2 veces 

en la región y tras eso hay un trabajo de equipo uno fue otorgado en esta Comuna la señora Juanita 

Becerra y el otro en Carahue 

 

Concejala Carinao: Consulta por el pago de pensión de vejez en Curarrehue, ver eso para que el 

banco pague sin problemas  

  

Sra. Mónica Paredes Agente sucursal Banco Estado Pucón: Indica que se puede pagar en la 

cuenta Rut y si no la tienen hay que pedirle y capacitar en su uso  

-Comenta que a nivel regional y nacional salió un seguro de accidente personales para bomberos a 

través del municipio y queda cubierto por fallecimiento, se cancela por voluntario una vez al año y 

le enviara toda la información. 

 

Presidente: Indica que no ha averiguado bien pero la única forma es a través de subvención, porque 

no puede contratar un seguro para personas, que no tiene relación con la municipalidad 

 

Sr. Eduardo Gutiérrez Subgerente banco Estado Microempresa: Agradece  la disposición  

 

Concejala Carinao: Señala que la Unidad de control envió informe de Transparencia activa con una 

autoevaluación y falta bastante información que subir a la plataforma. 
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Presidente: Comenta que renuncio don Oscar Ibáñez, encontró mejor oportunidades laborales que 

es lo que ocurre con muchos, pero se le dio todas la posibilidades para estudiar y la idea es 

contratar un ingeniero informático que prepare dos personas en esta área. 

 

Concejal Contreras: Tiene un tema  con respecto a la casa de Acogida de ancianos  

Presidente: Informa que tenía tres personas en la casa de acogida uno con dependencia y otro 

autovalente, se conversó con la familia y 2 serán atendido por colocaciones familiares señala que 

esto ocurre por los costos asociados con 3 personas se hace inmanejable el arriendo sale 400 mil. 

Pesos, más personal 24 horas es alto el costo, están viendo la forma de ayudar a construir una 

pieza en la casa donde se irán a vivir estos adultos mayores y apoyando con su pensión para 

alimentarse, van hacer seguimiento de ellos .  

 

Concejala Contreras: Consulta si se volverá a tener una casa de acogida  

 

Presidente: Responde que no por ahora, solo colocaciones familiares, explica que era una casa de 

tránsito, se hizo con la mejor intención, pero es muy complejo, había un señor que era de Panqui y 

estaba ahí y no calificaba pero lo necesitaba, se quedó un tiempo, don Joel vivía en una dependencia 

de este casa de acogida, estaba preparando el segundo piso de la casa de la bodega para que viviera 

ahí y ahora no se puede porque cambio la situación de él.  

 

Concejal Burdiles: Comenta que el también traía este tema y  ha recibido críticas, se piensa que es 

bueno hacerlo, pero cree que si se aportaba con la jubilación no era tampoco como para 

mantenerse, consulta porque no se puede gestionar una casa de acogida para el adulto mayor y si 

los funcionarios no hacen bien la pega hay que sacarlos de ahí, le preocupa que se cierre el 

establecimiento y cuánto tiempo pasara en que se reabra, cuando hay tanta necesidad de adultos 

mayores que necesitan ser atendidos  

 

Presidente: Todos los casos que fueron informados en el Concejo fueron atendidos y visitados por 

el departamento de salud, él tiene en este periodo una propuesta de campaña que es tener una casa 

de acogida de adulta mayor, o la otra opción  es una villa para el adulto mayor, el tema es que los 

abuelitos están solos nadie los visita, entrevístense con la gente que trabaja allí y pregunten 

cuanta gente fue a compartir con los adultos mayores, la otra opción es una villa donde pueden vivir 

y pueden ser cuidadoso por alguien y si fallecen se entrega la casa a alguien más, hay que diseñar 

una política del adulto mayor  esto es continuo, van siendo muchos más.  

 

Concejala Contreras: Es importante saber que era una casa de transito e informarlo así, que era 

de paso, lo que le preocupa es el señor de Loncofilo porque su hermano trabaja todo el día quien se 

va a preocupar de él, comenta que un familiar de ella visitaba a los adultos mayores muy seguido al 

igual que el Padre Juan un familiar, solicita dar una solución a esta problemática buscar la forma a 

través de proyectos y tener un hogar digno con condiciones. 

 

Presidente: Señala que hay 3 casos a los cuales se les hace seguimiento, le pedirá a los funcionarios 

que les cuenten como funciona esto el DIDECO, señala que los adultos mayores que estaban no 

pueden quedar solos, el personal que trabaje con ellos deben tener capacitaciones, agradece la 

preocupación por este tema tan sensible. 

 

Concejal Burdiles: Consulta por la Sra. Ely López que era la encargada de la Casa de Acogida la que 

pasara con ella  

 

Presidente: Responde que sigue con su trabajo porque tiene otras funciones esa fue anexa 

 

Concejal Calfueque: Consulta hasta cuando estaba cancelado el arriendo del local  

 

Presidente: Responde que hasta diciembre   
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Indica que entiende el enojo del padre Juan, porque era la persona que estaba preocupada de los 

abuelitos de visitarlos y estar con ellos. 

Señala que ahora tienen 90 personas en el programa vínculos y antes eran 30 adultos mayores 

 

Concejala Contreras: Consulta si la cuidadora del adulto mayor recibe algún dinero  

 

Presidente: indica que hay un estipendio de 25 mil pesos para la cuidadora y la pensión se ocupa en 

alimentación  

 

Concejal Carrasco: Consulta si la Sra. Ely López que trabajaba con los adultos Mayores seguirá 

apoyando esta área  

 

Presidente: Indica que hay 2 personas trabajando con adultos mayores y encargada de vinculo y se 

podría armar un equipo, para trabajar mejor, siguen pendiente que si hay casos puntuales lo 

revisaran y lo verán.  

 

Concejala Contreras: consulta si se puede ver el apoyo de un convenio con la iglesia católica para 

hacer un trabajo en conjunto al respecto del cuidado de los adultos mayores  

 

Concejal Calfueque: Tiene un requerimiento de la familia Ulloa y Hermosilla de los chilcos solicitan 

camino está por CCI, pero quieren saber cuándo estarán  

 

Presidente: Responde que es camino no tiene financiamiento por CCI por ahora, podría venir una 

sectorial por el MOP y el otro por convenio en FNDR que serían las opciones a seguir ahora. 

 

Concejal Calfueque: Indica que en el camino de la familia Ancamil la empresa dejo a medias y 

quiere saber cuándo terminara la empresa, porque la familia cree que dejaran hasta ahí el trabajo 

y no volverán  

  

Presidente: Averiguara el plazo de término de la obra   

 

6. PUNTOS VARIOS   

Concejala Carinao: Solicita que el Encargado de Camino averigüe con vialidad acerca de los 

trabajos que comenzarían en Diciembre en Santa Elena que hasta no han empezado trabajos de 

ensanche  

 

Concejala Contreras: Informa el mal estado del camino Reigolil, consulta que empresa tiene a 

cargo la mantención  

 

Presidente: Responde que la empresa el bosque, don Gustavo Díaz, tiene los correos  

 

Concejal Contreras: Informa del mal estado de la pasarela Los Sauces  

 

Presidente: Señala que fue a ver la pasarela y hablo con don Sergio Garrido, porque él tiene 

implementación de seguridad para trabajar en la pasarela, porque tiene un desnivel hay que 

levantar un tirante que está por debajo  

 

Concejal Burdiles: Comenta que es un dado que cedió ,  señala que en tiempo de verano hay 15 y 20 

personas arriba en la pasarela y además la mueven, falta señalética que indique cantidad de gente 

en pasarela, no más de 4 o 5 personas   

 

Presidente: Señala que es un tema constructivo , el material cedió,  

 

Concejal Carrasco: el dado cedió los fierros que sujetan la pasarela se desoldaron  
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Presidente: Informa que el trabajo que realizará don Sergio Garrido es provisorio, y reponerla 

llevaría  más tiempo y eso significaría correrla un poco más, por el tema de la curva 

 

Concejal Burdiles: Sugiere hacer el dado nuevo  

 

Concejal Carrasco: Indica que no es solo el dado que asa con la firmeza de los arcos  

 

Presidente: Comenta que una de las pasarelas más complicados es en el Chocol y sector Purranque 

con muchos problemas, también colapso la pasarela de Casa de Lata y fue hablar con la plana mayor 

de Vialidad y pidió que se hicieran cargo de las pasarelas y ellos repararon todas, incluso la de 

Maite y los reparo vialidad y cree que hará lo mismo ahora, porque un proyecto en que quede 

elegible son 4 meses aprox., para adjudicar recursos un año más, cree que será más rápido con 

vialidad 

 

Concejala Contreras: Señala que los vecinos le comentaban que la pasarela la balanceaban  

 

Concejal Martínez: Consulta por el camino hasta su vivienda de la Sra. Juana Catalina del sector 

de Purranque está considerado así. 

 

Presidente: Responde que el drama que hay es el ancho del camino, esta angosto da justo para que 

pase la Yunta de Bueyes no sabe si pasa el camión el camión no sabe si entra , ellos deben hacer el 

tramite  

 

Concejal Martínez: Consulta si se le adjudico subsidio o quien puede orientarlo para saber que 

hacer  

 

Presidente: Señala que la Encargada de la Unidad Productiva y Saneamiento de Titulo, la puede 

ayudar  y orientar. 

 

Presidente: Indica que esta la normativa ya llego al municipio y le hará lo requerido acerca de 

PDTI    

 

 

 

Agotados los temas se finaliza la reunión  ordinaria a las 12:40 horas  
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RESUMENES DE ACUERDO DE LA REUNION ORDINARIA Nº 004 

 

 

ACUERDO Nº023 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA UNANIMIDAD ENTREGAR SUBVENCIÓN A LA 

ASOCIACIÓN DE FUTBOL DE CURARREHUE POR UN MONTO DE $400.000., PARA 

TRASPORTE POR ENCUENTRO INTERNACIONAL   

 

ACUERDO Nº024 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA UNANIMIDAD OTORGAR SUBVENCIÓN A LA 

COMUNIDAD INDÍGENA MANUEL LLANCAFILO POR UN MONTO DE $500.000., PARA 

PUBLICIDAD. 

 

ACUERDO Nº025 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA UNANIMIDAD MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

SEGÚN MEMO Nº 179   PMU MEJ. EQUIPAMIENTO  Y MULTICANCHA JUNTA DE 

VECINOS CATRIPULLI  

 

AUMENTAR INGRESOS  

 

13  03  002  001 Prog. Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal  M$50.267 

   Total        M$50.267 

 

AUMENTAR EGRESOS 

 

31  02  004  Obras Civiles       M$50.267 

   Gestiòn Interna 

   Total        M$50.267 

 

ACUERDO Nº026 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA UNANIMIDAD Modificación Presupuestaria según Memo 

Nº 180  

 

DISMINUIR EGRESOS  

 

21  04  004  Prest. De Servicios en prog. Com  M$8.000 

   Aniversario de la Comuna 

   Total      M$8.000 

 

AUMENTAR EGRESOS  

 

22  08   Servicios Generales    M$8.000 

   Aniversario de la Comuna 

   Total      M$8.000 


